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Autoridades y personal

BOE núm. 7

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

e;,·
7810 REAL DECRETO 39011991. de 22 de mar=o, por el que se

designa Embajador Representante Permanente de España
ante las Comunidades Europeas a, don Camilo BarCÍa
García- Vil/ami!.

Vengo en de~ignar Embaj<:.dor Represent~~te Pe~anente de Espa
ante las Comumdades Europeas a don Camlllo Barcta Gan.:!a-VílIarr

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.

7811

A propuesta del Minístro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 1991,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de mar::o de 1991 por la. que se resuelve el
concUrso de merito~ para la prOt'isión de puestos d~ trabajo ,
reservados a funcwnarios del Cuerpo de Abogados del;
Estado, convocado por Orden de 26 de febrero de 1991.

Por Orden de 26 de febrero de 1991 {«Boletín Oficial del Estado» del
:5 dt". marzo), se convoc~ con.curso para la provisión de puestos de
trabaJo r~servados a funcIonanos del Cuerpo de Abogados del Estaoo.

. I:mahzado el plazo de presentación de instancias y valorados jos
mentos alegados por los con¡;.ursantes, por la ComiSión de.valoración a
la que hace referencia la base sexta de la citada Order:.

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de' Jos puestos de
!rabiljo _cont<:nidos en, el anexo de e.sta Orden.

El Mimstro de ASUTIlas Ellleriores.

Fa,..I,.NC1SCO FERN.\NDEZ ORDONEZ

El plazo de toma de posesión del nuevo destino será dr: w;"s dia~,

radíca en la misma localidad, o de un mes, si radica en di:;tir.
localidad, o comporta el reingreso al servicio activo.

El pl~~o de toma de posesión comenzará acootar a partir dcl e
siguiente al del cese, el cuai deberá cfectuarse dentro de los tres di
hábil;:::; :;iguientes a: de publicación de' esta Orden, así como el c2.rnt
de situación administrativa que en su caso corresponda. Si la resoluci,
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesi,
deberá contarse desde su publicación. . .. .

Contra esta Orden podrá interponers~ r~urso de repos!cl0l.l. en
plazo de un mes a contar desde el dia SIgUiente a su publIcaclOn,
conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la. L~y ,
Procedimiento Administrativo v 52 de la Ley de la JunsdlccJ
Contencioso-Administrativa. •
,. Madrid, 25 de marzo de 1991.-P. D. (Orden d~'30 de mayo d~ ;9~
El Director general del Servicio JuríJico del Estado, QQnzalo Qumt
Olivares.
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